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Terminó 
, 

Con el desfile del Do
mingo de Piñata, terminó 
nuestro Carnaval. Atrás quedó 
una completa semana de fies
ta, con una historia para cada 
día y cientos de anécdotas. 
y como todos los alias ocu
rre, entre disfraz y disfraz, y 
baile y baile, cientos de con
versaciones sobre si estos o 

el Carnaval 94 
aquello. carnavales son o fue
ron mejores; sobre lo que te
nemos aquí y de lo que ca
recen en otros lugares. Pero 
al fmal, la historia fue como 
casi siempre: un domingo 
para abrir boca; el lunes para 
calentar motores y el martes 
el Gran Carnaval. Antes y 
después: Pregón, Máscaras 

Mayores, Fruta en Sartén, 
Sardina pasada por agua, tra
jes y carrozas. Y al principio, 
quizás lo mejor, MIGUEL
TURRA en los TELEDIA
RIOS. 

A pesar de que los me
dios de comunicación capita
linos (principalmente los es
critos) parecen na querer dar 

Los propietarios podrán comprobar los datos de sus solares 

Realizado el Catálogo de 
Suelo Residencial Privado 

El fuerte incremento del 
precio del suelo, que excede . 
de cualquier limite razonable 
en muchos lugares, y su re
percusión en los precios [ma
les de las viviendas y, en ge
neral, en los costes de im
plantación de actividades eco
nómicas, es hoy motivo de 
seria preocupación para los 
poderes públicos, que deben 
promover las condiciones ne
cesarias para conseguir una 
utilización del suelo de acuer
do con el interés general e 
impedir la especulación. 

Para lograr este propósito 
no bastan las medidas legis
lativas si no existe un [lITOe 
actuación de las Administra-

ciones competentes, ya que la 
excesiva permisividad de que 
disfrutan los propietarios del 
suelo nos neva a contemplar, 
año tras año, los mismos so
lares hasta en el mismo cen
tro del casco urbano. 

La ley 8/80 sobre Refor
ma del Régimen Urbanístico 
y Valoraciones del Suelo, 
hace referencia en su arto 63 Y 
siguientes a la elaboración de 
un Registro de Solares, pre
vio a la actuación de la Ad
ministración; y la Orden de la 
Consejería de Polltica Territo
rial desarr~lIa la normativa 
para la elaboración del catálo
go del suelo urbano de uso 
residencial. 

En base a lo anterior, el 
Ayuntamiento acordó reciente
mente lo siguiente: 

1.- Aprobar el Catálogo 
de ~lares de uso residencial: 
ubicados dentro del Suelo Ur
bano de Miguelturra, elabora
do conforme a la citada Or
den. 

2.- Se somete a infor
mación pública, un mes, me
diante edicto en el propio 
Ayuntamiento y anuncio en 
el Diario Oficial de Castilla
La Mancha. 

Durante este período las 
personas propietarias de sola
res en el casco urbano podrán 
comprobar los datos relativos 
a los mismos y que, como 

la importancia que tiene nues
tra singular fiesta, la televi
sión permitió que toda Espa
ña supiera de nosotros, a tra
vés de los canales estatales. 

Además, el programa in
formativo de radio de mayor 
audiencia ("Hora 25" de la 
Ser), también hizo lo propio 
en su edición nacional. 

recogen las fichas individuales 
realizadas al efecto, son los 
siguientes: situación exacta de 
la fmca; referencia catastral; 
propietario; linderos; valor 
catastral; superficie; uso; servi
cios (agua, alumbrado públi
co, alcantarillado y pavimen
tación); edificabilidad y otras 
observaciones. 

En este sentido, y tal 
como recoge la ley del suelo, 
se consideran solares tanto las 
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fincas urbanas sin edificar 
como aquéllas en las que se 
está en proceso de edificación 
o aquellas viviendas' que se 
encuentran en estado de ruina 
y, por tanto, todas ellas tam
bién han sido recogidas en es
te catálogo que, por otra par
te, será revisado periódica
mente, recogiéndose las altas 
y bajas que puedan producirse. 

(Continúa en pág. 3) 
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